
 
 
 
 

REPÙBLICA DE COLOMBIA  
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Septiembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Ordinario No. 11001310500720150113800 
DE: POSITIVA S.A.  
CONTRA: RIESGOS LABORALES COLMENA S.A.  

 
 

Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informando que el 
apoderado de la parte demandante solicita la entrega del título por valor de 

$3.312.464, no obstante, revisado el portal web del Banco Agrario, no se 
encontró título alguno constituido con destino a este asunto por dicho valor. Por 
error involuntario, se registró la actuación en el estado No. 159 del 21 de 

septiembre, no obstante, no se subió el auto a la plataforma. Sírvase proveer. 
 

   La secretaria,  

 ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.  

Septiembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Evidenciado el informe que antecede,  

  

1. Requiérase a las partes para que alleguen constancia de la fecha de 
constitución y número del título para facilitar su búsqueda.  

 
2. Permanezca el expediente treinta (30) días en secretaría a disposición de las 

partes, luego de lo cual y de no mediar solicitud que lo obste, ARCHIVÉNSE LAS 
PRESENTES DILIGENCIAS. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 163 fijado hoy 

27 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

 



Angela Piedad Ossa Giraldo 
Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 007 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

1b350b1090e5f825ea8974585070186902ce9ced8e5419a2bff5132d95a56665 
Documento generado en 24/09/2021 08:25:28 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
 

REFERENCIA ORDINARIO 
RADICADO 110013105007-2020-00265-00 

DEMANDANTE: ANA LUCIA RODRIGUEZ LONDOÑO  
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS.   

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Al Despacho del señor Juez, informando que se allega solicitud de retiro de 

demanda. Sírvase proveer. 

 
 

 
  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se observa que el apoderado del demandante, mediante escrito, presentó escrito 

de retiro de la demanda, bajo los apremios del artículo 92 del Código General del 

Proceso.  

 

En ese orden de ideas, y teniendo en cuenta que el togado cuenta con la facultad 

de retirar la demanda, conforme a las facultades otorgadas en el poder, el 

Despacho ordena la devolución de la totalidad de la demanda junto con sus 

anexos, previas las desanotaciones pertinentes en el libro radiador del Juzgado. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 
EL JUEZ 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo 

Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 007 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

289227bc92fc9a47f66135982d1aa253a7677cdb11d987496f421

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C septiembre (27 ) de 2021 

Por ESTADO N° 163 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

 

Secretaria 



BNC/ 

d662e28b12b 

Documento generado en 24/09/2021 08:25:21 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

 

EL JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA  ORDINARIO  

RADICADO  110013105007-2020-00423-00  

DEMANDANTE:  LUZ MANIRA RORIGUEZ NIETO  

DEMANDADO:  COLPENSIONES – PORVENIR S.A    

 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que por error en el auto 

que tuvo por contestada se fijó fecha de audiencia para el día 24 de septiembre de 

2021. Sírvase Proveer  

 

  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Veinticuatro (24) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho resuelve: 

 

1. Corregir el auto anterior y citar a las partes para llevar a cabo audiencia de 
que trata el art.77       del CPL, para el día LUNES 27 DE SEPTIEMBRE DE 
2021 a la hora de las 3:30 p.m., la cual se llevara a cabo en la plataforma 
Microsoft Teams. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

  
 
 
 
 



 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Angela Piedad Ossa Giraldo 
Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 007 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma 
electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
5edc4ae872bf032678cd1c9ffbb97d418b21fc10433fe3705a925bf73b4f6b60 

Documento generado en 24/09/2021 08:25:25 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá D.C (27) de septiembre de 2021  

Por ESTADO No. 163 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior.  
  

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO   

Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
RAD: 1100131050072018-0063-00 

DTE: ADELAIDA MARTINEZ MONTOYA 
DDO: BANCO GNB SUDAMERIS SA Y DOLORES VARGAS 

 

Bogotá D.C., 23 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

Como quiera que la señora DOLORES VARGAS no dio contestación a la demanda  
se tiene por NO CONTESTADA la demanda por parte de demandada DOLORES 
VARGAS. 

 
Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación y/o primera 

de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 
se fija la hora de las 11:00 A.M., DEL 5 DE NOVIEMBRE DE 2021 En 
consecuencia se advierte que a la citada   audiencia deberán comparecer el 

demandante y el representante legal de la entidad demandada. En el evento de 
fracasar la conciliación se decretarán las pruebas que se consideren pertinentes. 

la cual realizará en la plataforma Microsoft Teams. 
 

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y mcamachm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
sus direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularan 

a la plataforma referida para la realización de la audiencia así como el vínculo 
para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 

15 minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte 
que representa y de los testigos de la misma. 

 

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 
poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 
recibirán documentales. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 
 EL JUEZ 

 
 

Firmado Por: 

 
Angela Piedad Ossa Giraldo 

Secretario Circuito 
Juzgado De Circuito 

Laboral 007 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

458e6dccc3c3c9eced4a547779d1048791a82c807bdeebb05383bf
ae43f858c8 

Documento generado en 24/09/2021 08:25:31 PM 
 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

Por ESTADO N°163 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mcamachm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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